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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3008/22

*H102345369633*
H102345369633

JUICIO: "CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ IBAÑEZ
ENRIQUE DANIEL s/ COBROS (SUMARIO)". EXPTE. N° 3008/22

  San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: PASTORIZA, MAXIMILIANO MANUEL - 14/02/2025 17:15.

  De la planilla por actualización de capital, practicada por la parte actora, córrase traslado al
demandado, Sr. Enrique Daniel Ibáñez, por el término de cinco (05) días, bajo apercibimiento de
procederse conforme lo establecido en el Art. 609 CPCCT, es decir, que en caso de no formularse
observaciones quedará aprobada sin necesidad de providencia alguna. A sus efectos adjunte
movilidad necesaria para notificar al demandado en su domicilio real.- MVK-3008/22. FDO. GUILLERMO
GARMENDIA - SECRETARIO.

Actuación firmada en fecha 19/02/2025

Certificado digital:
CN=GARMENDIA Guillermo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20172690514

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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